
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 21 de junio de 2023. 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso que correspondió por reparto 

pendiente de su trámite. Sírvase proveer 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2380 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre Diez (10) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Revisada como fue la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTIA REAL 

promovida a través de apoderada judicial por BANCOLOMBIA S.A en contra de la 

señora CINDY KATHERINE GALLEGO ARICAPA, se observa que reúne los requisitos 

legales de forma, en consecuencia, se procederá a librar el correspondiente 

mandamiento de pago conforme a lo reglado en el artículo 468 del Código 

General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1º. ORDENESE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva con Garantía 

Real a favor del BANCOLOMBIA S.A en contra de la señora CINDY KATHERINE 

GALLEGO ARICAPA., por las siguientes sumas de dineros: 

 

Pagaré sin numero suscrito el 14 de diciembre de 2021.  

 

1.1  Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

TRECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE ($ 4.254.352), por concepto de 

capital insoluto representado en Pagaré sin número suscrito el 14 de diciembre 

de 2021. 

 

1.2 Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital representado en el 

numeral 1.1, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera De Colombia desde el 05 de enero de 2023 hasta 

que se verifique el pago de la obligación.  

 

Pagaré No. 90000106176 suscrito el 31 de agosto de 2020.  

 

1.3  Por la suma de CIENTO DOCE MIL DOSCIENTAS CINCUENTA Y SEIS UNIDADES DE 

VALOR REAL CON DOS MIL OCHOCIENTAS TREINTA Y SEIS DIEZMILÉSIMAS 

112,256,2836 UVR equivalente a TREINTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS CON SETENTA Y 

CINCO CENTAVOS MCTE ($38.295.265,75), por concepto de capital insoluto 

representado en Pagaré 90000106176. 

 

1.4 Por la suma de TRES MIL OCHOCIENTAS DIECISIETE UNIDADES DE VALOR REAL CON 

DOS MIL SEISCIENTAS DOCE DIEZMILÉSIMAS 3.817,2612 UVR equivalente a UN 

MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 

CINCO PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MCTE ($1.255.445,27). 

correspondiente a intereses remuneratorios o de plazo, Como se encuentra 

pactado en el pagare, liquidados a la tasa de 8,30%, Siempre y cuando no 



exceda la tasa máxima legal vigente establecida por la Superintendencia 

Financiera desde el día 1 de diciembre de 2022, hasta el día 18 de abril de 2023. 

 

1.5  Por los intereses moratorios   sobre el capital indicado en el numeral 1.3, desde 

el 21 de junio de 2023, hasta el pago total de la misma; liquidados a la tasa del 

12,45% como se encuentra en el cuerpo del título valor, siempre que no supere 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2º. En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal 

como lo establece el Art. 440 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 365 y 366 ibidem. 

 

3º. DECRETESE el embargo y secuestro del bien inmueble amparado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.370-1023745 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la Ciudad de Cali - Valle. 

 

4º. Comuníquese la anterior medida de embargo a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de la Ciudad de Cali - Valle, para que se sirvan inscribir el 

anterior gravamen y remitir el correspondiente certificado. 

 

5º. NOTIFIQUESE el presente auto a la parte demandada, conforme a lo reglado en 

el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciendo la 

advertencia de que cuenta con un término de diez (10) días para proponer 

excepciones si son del caso, según el art. 442 del C.G.P., dentro de los cuales 

cuenta con los primeros cinco (5) días para cancelar la obligación, conforme lo 

dispuesto en el art. 431 del C.G.P. Hágasele entrega de las copias y anexos que se 

acompañaron para tal efecto. 

 

6.- RECONOCER personería suficiente al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.020.444.432 y portador de la tarjeta 

profesional No. 241.426 del C.S.J., de conformidad al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO   

Rad. 2023-01371 
Karol 

   

 

JUZGADO PRIMERO CIVL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado electrónico No.195 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede. 

 

 

Jamundí, 14 de noviembre de 2023. 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 26 de septiembre de 2023.       

A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de su trámite. 

Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2390  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada a través de 

apoderado judicial por COBRANDO S.A.S., en contra del señor JUAN FELIPE 

CANIZALES ARISTIZABAL, y revisada la documentación aportada, el 

Despacho observa que la demanda reúne los requisitos legales de forma, 

por lo tanto, se procederá a librar el correspondiente mandamiento de 

pago, de conformidad a lo reglado en el artículo 430 del Código General 

del Proceso. 

 

 Por otra parte, en el mismo escrito de la demandada el profesional en 

derecho solicita medida cautelar consistente en: 

 

1. De las sumas de dinero que tuviere el demandado JULIO CESAR CANTE 

CAICEDO, identificado con cedula de ciudadanía No.1140817765, 

tenga en cuentas, CDT, o cualquier clase de depósito en los Bancos o 

establecimientos de crédito relacionados en el escrito de medidas 

cautelares. 

 

No obstante, este despacho se abstiene en decretar la medida cautelar 

solicitada como quiera que la medida solicitada no va dirigida al aquí 

demandado.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de COBRANDO 

S.A.S., en contra del señor JUAN FELIPE CANIZALES ARISTIZABAL, por las 

siguientes sumas de dineros: 

 

PAGARE NÚMERO No.100005753536 de fecha 01 de agosto de 2023 

 

1. Por la suma de SESENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOS PESOS MCTE ($ 67.359.402 M/cte.), por 

concepto del capital representado en el pagaré No.100005753536 de 

fecha 01 de agosto de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital representados en 

el numeral 1., liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 03 de 

agosto de 2023, hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

3.  En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida 

oportunidad tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P 

 

 



 

4. ABSTENERSE de ordenar medida cautelar solicitada conforme a las 

consideraciones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

5. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al 

artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole 

advertencia que cuenta con un término de diez (10) días para proponer 

excepciones si son del caso, según el artículo 442 del Código General del 

Proceso dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (05) días para 

cancelar la obligación, conforme a lo dispuesto en el artículo 431 del 

C.G.P. Hágasele entrega del respectivo traslado de la demanda que se 

acompañaron para tal fin. 

 

6. RECONOCER personería suficiente al Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.91.012.860 portador de la 

tarjeta profesional No.74.502 del CSJ, para actuar dentro del presente 

proceso en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

  

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01805  

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que 

antecede.  

 

Jamundí, 14 de noviembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de octubre de 2023.  

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de la parte 

actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2399 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA SOLUNICOOP, en contra del señor VICTORIA EUGENIA BRYON 

SANCHEZ, el actor solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en estudio 

para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro de la presente 

demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA, instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP, en contra del señor VICTORIA EUGENIA 

BRYON SANCHEZ, conforme las consideraciones antes dadas.      

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01778  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 14 de noviembre de 2023.  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de octubre de 2023.  

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente de la parte 

actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2400 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA SOLUNICOOP, en contra del señor NORBERTO LOPEZ CARDONA, el 

actor solicita el retiro de la demanda.    

  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra en estudio 

para su admisión, por lo que este despacho judicial, procede al retiro de la presente 

demanda con todos sus anexos, conforme el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

 

 

 

RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA, instaurado por 

COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP, en contra del señor NORBERTO LOPEZ 

CARDONA, conforme las consideraciones antes dadas.      

    

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias sin necesidad de 

desglose por tratarse de un expediente digital.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2023-01776 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

Estado electrónico No.195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 14 de noviembre de 2023.  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de septiembre de 2023.   

A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de su trámite. Sírvase 

proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2388 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada a través de 

apoderado judicial por BANCO   ITAÚ COLOMBIA S.A., en contra del señor 

NELSON GONZALEZ MORENO, y revisada la documentación aportada, el 

Despacho observa que la demanda reúne los requisitos legales de forma, 

por lo tanto, se procederá a librar el correspondiente mandamiento de 

pago, de conformidad a lo reglado en el artículo 430 del Código General 

del Proceso. 

 

 Por otra parte, en el mismo escrito de la demandada el profesional en 

derecho solicita medida cautelar consistente en: 

 

1. De las sumas de dinero que tuviere el demandado NELSON GONZALEZ 

MORENO, identificado con cedula de ciudadanía No. 94519532, tenga 

en cuentas, CDT, o cualquier clase de depósito en los Bancos o 

establecimientos de crédito relacionados en el escrito de medidas 

cautelares. 

 
En consecuencia, se procederá a decretar las medidas cautelares antes 

mencionadas, al tenor de lo reglado en el artículo 588 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de BANCO   ITAÚ 

COLOMBIA S.A., en contra del señor NELSON GONZALEZ MORENO, por las 

siguientes sumas de dineros: 

 

PAGARE NÚMERO No.009005575651 suscrito el 24 de marzo de 2023.  

 
1. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL 

CIENTO TREINTA PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS MCTE ($54.726.130,27 

M/cte.), por concepto del capital representado en el pagaré 009005575651 

suscrito el 24 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital representados en 

el numeral 1., liquidados a la tasa de una y media vez la tasa de interés 

corriente pactada dentro del título valor, desde el 06 e mayo de 2023 

hasta que se cancele el pago total de la obligación. 
 

3.  En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad 

tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P 

 

4. DECRETESE El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, 

por concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de 

depósitos, bonos acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que 



tenga el señor NELSON GONZALEZ MORENO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94519532, tenga en cuentas, CDT, o cualquier clase de 

depósito en los Bancos o establecimientos de crédito relacionados en el 

escrito de medidas cautelares. límite de medida: $ 82,089,195 mcte. 

 

5. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al 

artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole 

advertencia que cuenta con un término de diez (10) días para proponer 

excepciones si son del caso, según el artículo 442 del Código General 

del Proceso dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (05) días 

para cancelar la obligación, conforme a lo dispuesto en el artículo 431 

del C.G.P. Hágasele entrega del respectivo traslado de la demanda 

que se acompañaron para tal fin. 
 

6. RECONOCER personería suficiente al Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.91.012.860 portador de la 

tarjeta profesional No.74.502 del CSJ, para actuar dentro del presente 

proceso en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el poder conferido. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

   

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01827  

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.195 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 14 de noviembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de septiembre de 2023.  

A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de su trámite. Sírvase 

proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2395 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada a través de 

apoderado judicial por BANCO UNION S.A. ANTES “GIROS Y FINANZAS 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A.”, en contra del señor JAVIER ZUÑIGA 

CARABALI, y revisada la documentación aportada, el Despacho observa que 

la demanda reúne los requisitos legales de forma, por lo tanto, se procederá 

a librar el correspondiente mandamiento de pago, de conformidad a lo 

reglado en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

 Por otra parte, en el mismo escrito de la demandada el profesional en 

derecho solicita medida cautelar consistente en: 

 
• EL EMBARGO DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIRIA No. 

370-320116 de propiedad del señor JAVIER ZUÑIGA CARABALI CC 19405335. 

 
En consecuencia, se procederá a decretar las medidas cautelares antes 

mencionadas, al tenor de lo reglado en el artículo 588 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

1.  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de 

BANCO UNION S.A. ANTES “GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A.”, en contra del señor JAVIER ZUÑIGA CARABALI, 

por las siguientes sumas de dineros: 

 

 

PAGARÉ No. 14125632 Número GYF. 2361038 fecha: 08/10/2021 

 

1.1. POR LA SUMA DE TRECE MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE ($13.209.597), por concepto del 

capital representado en el PAGARÉ No. 14125632 Número GYF. 

2361038 fecha: 08/10/2021. 

 

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital 

representados en el numeral 1.1, liquidados a la máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera desde el 13 de 

septiembre de 2023, hasta que se cancele el pago total de la 

obligación. 

  

2. DECRETESE El embargo y secuestro de los derechos que correspondan 

del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-320116 

de propiedad del señor JAVIER ZUÑIGA CARABALI CC 19405335, inscrito en 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 

 



3. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al 

artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, 

haciéndole advertencia que cuenta con un término de diez (10) días 

para proponer excepciones si son del caso, según el artículo 442 del 

Código General del Proceso dentro de los cuales cuenta con los 

primeros cinco (05) días para cancelar la obligación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 431 del C.G.P. Hágasele entrega del respectivo 

traslado de la demanda que se acompañaron para tal fin. 

 

4. RECONOCER personería suficiente a la Dra. ROSSY CAROLINA IBARRA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No38.561.989 de Cali (V), y 

portadora de la tarjeta profesional No. 132.669 del CSJ, para actuar 

dentro del presente proceso en calidad de apoderado judicial del 

actor.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01788 

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.195 por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 14 de noviembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 26 de septiembre de 2023.       

A despacho del señor Juez la presente demanda, pendiente de su trámite. 

Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2389 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Ha correspondido por reparto demanda EJECUTIVA instaurada a través de 

apoderado judicial por COBRANDO S.A.S., en contra del señor JOSE DUVAN 

CASTAÑEDA TABARES, y revisada la documentación aportada, el Despacho 

observa que la demanda reúne los requisitos legales de forma, por lo tanto, 

se procederá a librar el correspondiente mandamiento de pago, de 

conformidad a lo reglado en el artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

 Por otra parte, en el mismo escrito de la demandada el profesional en 

derecho solicita medida cautelar consistente en: 

 

1. De las sumas de dinero que tuviere el demandado JOSE DUVAN 

CASTAÑEDA TABARES, identificado con cedula de ciudadanía No. 

94.404.618, tenga en cuentas, CDT, o cualquier clase de depósito en los 

Bancos o establecimientos de crédito relacionados en el escrito de 

medidas cautelares. 

 

En consecuencia, se procederá a decretar las medidas cautelares antes 

mencionadas, al tenor de lo reglado en el artículo 588 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el art. 599 y el art.593 Ibidem.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía ejecutiva a favor de COBRANDO 

S.A.S., en contra del señor JOSE DUVAN CASTAÑEDA TABARES, por las siguientes 

sumas de dineros: 

 

PAGARE NÚMERO No.100004996858 suscrito el 01 de agosto de 2023.   

 

1. Por la suma de CIENTO DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL 

QUINIENTOS DIECISÉIS PESOS MCTE ($119.621.516 M/cte.), por concepto 

del capital representado en el pagaré 100004996858 suscrito el 01 de 

agosto de 2023.   

 

2. Por los intereses moratorios liquidados sobre el capital representados en 

el numeral 1., liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el 03 de 

agosto de 2023, hasta que se cancele el pago total de la obligación. 

 

3.  En cuanto a las costas, el Juzgado se pronunciará en su debida 

oportunidad tal como lo establece el Art. 440 del C.G.P 

 

4. DECRETESE El embargo y retención de los dineros que, a cualquier título, 

por concepto de cuenta corriente, cuenta de ahorros, certificados de 

depósitos, bonos acciones o cualesquiera otras sumas de dinero que 



tenga el señor JOSE DUVAN CASTAÑEDA TABARES, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 94.404.618, tenga en cuentas, CDT, o 

cualquier clase de depósito en los Bancos o establecimientos de crédito 

relacionados en el escrito de medidas cautelares. límite de medida: $ 

179,432,274 mcte. 

 

5. NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada conforme al 

artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, haciéndole 

advertencia que cuenta con un término de diez (10) días para proponer 

excepciones si son del caso, según el artículo 442 del Código General del 

Proceso dentro de los cuales cuenta con los primeros cinco (05) días para 

cancelar la obligación, conforme a lo dispuesto en el artículo 431 del 

C.G.P. Hágasele entrega del respectivo traslado de la demanda que se 

acompañaron para tal fin. 

 

6. RECONOCER personería suficiente al Dr. JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No.91.012.860 portador de la 

tarjeta profesional No.74.502 del CSJ, para actuar dentro del presente 

proceso en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, de 

conformidad con el poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

   

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01806  

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que 

antecede.  

 

Jamundí, 14 de noviembre de 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 24 de julio 2023.  

A Despacho del señor Juez, informando que las partes dentro del asunto, solicitud 

actualización de oficios. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO, instaurado por apoderado judicial por 

BANCO AV VILLAS S.A., contra del señor ALBERTO FELIPE VARGAS., la apoderada de 

la parte actora, solicita actualización de oficios. 

 

En consecuencia, de lo anterior, una vez revisado el expediente, que los oficios que 

solicita los expidió el extinto Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy 

Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas, en fecha 22 de febrero de 2022, bajo 

el radicado 2021-00765, oficio No. 0004 de fecha 14 de enero de 2022 remitido al 

pagador – SECRETARIA DE EDUCACION DE JAMUNDI, oficio 0005 remitido a las 

entidades bancarias- BANCO BBVA COLOMBIA y AVVILLAS. 

  

Así las cosas, se accede a la petición incoada, conminando al solicitante para que 

realice el trámite correspondiente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REPRODÚZCASE oficio No.0004 de fecha 14 de enero de 2022, dirigido a 

pagador – SECRETARIA DE EDUCACION DE JAMUNDI, oficio 0005 de fecha 14 de 

enero de 2022 remitido a las entidades bancarias- BANCO BBVA COLOMBIA y 

AVVILLAS.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO   
Rad.2023-00703-05798 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de septiembre de 2023  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por el representante legal de la parte actora. Igualmente Informando 

que, dentro del presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2393 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través de representante 

legal por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra del señor EPIFANIA 

HERACLITO MESIAS QUIÑONES, la representante legal de la parte demandante 

allega escrito mediante el cual solicita la terminación del presente asunto en 

virtud al pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, finalmente, el pago de los títulos judiciales a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, le sean entregados a la representante 

legal o quien sea autorizado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, 

identificado con el NIT No. 901.161.218-7.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, el 

despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º.-ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través 

de representante legal por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra 

del señor EPIFANIA HERACLITO MESIAS QUIÑONES, en virtud al pago total de la 

obligación, de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

  

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y retención del 30% de la pensión 

que el señor EPIFANIO HERACLITO MESIAS QUIÑONES, identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 5.289.757 de Magui Nariño, pensión que se encuentra a cargo 

de la nómina de pensionados de COLPENSIONES.  

 

3°. ORDENESE la entrega de los títulos judiciales a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP, le sean entregados a la representante legal o quien sea 

Numero de título 

judicial  

Valor  

469280000015173 $479.455 

469280000015483 $479.455 

469280000015775 $479.455 

TOTAL  $1.438.365 



autorizado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, identificado con el NIT 

No. 901.161.218-7.   

 

 

 

 

 

 

 

 

4°. ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-01117-00 

Alejandra 

  

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Numero de título 

judicial  

Valor  

469280000015173 $479.455 

469280000015483 $479.455 

469280000015775 $479.455 

TOTAL  $1.438.365 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de septiembre de 2023  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

por desistimiento tácito del demandado. Igualmente Informando que, dentro del 

presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2394 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado a través de apoderado judicial 

por el BANCO COMERCIAL AV VILAS S.A., en contra del señor PAULO ANDRES ALZATE 

GUTIERREZ, el demandado allega escrito mediante el cual confiere poder al 

abogado JORGE IVÁN ARBOLEDA FRANCO, quien solicitó el desistimiento tácito del 

proceso, de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso, y en 

consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares, decretadas sobre los 

derechos de cuota del bien inmueble identificado con el número de matrícula 

inmobiliaria 370-801475 propiedad de la parte demandada. 

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandada fundamentó su 

petición de conformidad con el numeral segundo literal B, del artículo 317 del 

Código General del Proceso, por cuanto indica que el proceso se encuentra 

inactivo desde el 19 de febrero de 2020, es decir, lleva más de dos años inactivo 

después de tener sentencia a favor del demandante debidamente ejecutoriado.   

 

Así las cosas y verificadas las actuaciones surtidas, se tiene que el 19 de febrero de 

2020, se aprobó la liquidación de costas, posteriormente, el 30 de agosto del año 

en curso, el demandado aporto el poder al abogado JORGE IVAN ARBOLEDA 

FRANCO y solicito el acceso al expediente digital, finalmente el 12 de septiembre 

presentó el memorial que nos ocupa.  

 

Conforme a lo anterior, se tiene que la última actuación pertinente y relevante de 

impulso del proceso fue la providencia notificada el 19 de febrero de 2020; en 

conclusión, dado que no se ha realizado ninguna actuación acta y apropiada con 

el propósito de la demanda, desde el 19 de febrero de 2020, y en razón a la solicitud 

del demandado, la cual se adecua a lo regulado en el numeral segundo literal B, 

del artículo 317 del Código General del Proceso, se decretará el desistimiento del 

proceso por encontrarse inactivo hace más de dos años.  

 

En mérito de lo expuesto;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al Dr. JORGE IVAN ARBOLEDA FRANCO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.061.080 de Cali Valle, y T.P. N° 



220.216 del C.S. de la Judicatura, como apoderado judicial del señor PAULO 

ANDRES ALZATE GUTIERREZ, en calidad de demandado.  

 

SEGUNDO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de EJECUTIVO por 

DESISTIMIENTO TACITO.  

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento del embargo y secuestro de los derechos de 

cuota sobre los bienes muebles identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 370-940304, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali 

Valle, de propiedad del demandado el señor PAULO ANDRES ALZATE GUTIERREZ, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 94.531.785. LIBRESE los oficios por 

Secretaría.  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 

de rigor. 

QUINTO: No condenar en costas ni perjuicios. 

 

SEXTO: ORDENAR el archivo definitivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2019-00205-00 

Alejandra 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI 

Estado electrónico No. 195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de septiembre de 2023  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por el representante legal de la parte actora. Igualmente Informando 

que, dentro del presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA  

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2397 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través de representante 

legal por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra de la señora LUZ 

NEYDA MENESES SERNA, la representante legal de la parte demandante allega 

escrito mediante el cual solicita la terminación del presente asunto en virtud al 

pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, finalmente, el pago de los títulos judiciales a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, le sean entregados a la representante 

legal o quien sea autorizado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, 

identificado con el NIT No. 901.161.218-7.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, el 

despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1º.-ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través 

de representante legal por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, en contra 

del señor LUZ NEYDA MENESES SERNA, en virtud al pago total de la obligación, de 

conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

  

2º. ORDENESE el levantamiento del embargo y retención del 30% de la pensión 

que la señora LUZ NEYDA MENESES SERNA, identificada con la cedula de 

ciudadanía No. 31.979.991 expedida en la Cumbre Valle, pensión que se 

encuentra a cargo de la nómina de pensionados de COLPENSIONES.  

 

3°. ORDENESE la entrega de los títulos judiciales a favor de la COOPERATIVA 

MULTIACTIVA FERVICOOP, le sean entregados a la representante legal o quien sea 

Numero de título 

judicial  

Valor  

469280000015234 $   334.080 

469280000015533 $   334.080 

469280000015824 $   334.080 

TOTAL  $1.002.240 



autorizado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP, identificado con el NIT 

No. 901.161.218-7.   

 

 

 

 

 

 

 

 

4°. ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00914-00 

Alejandra 

  

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Numero de título 

judicial  

Valor  

469280000015234 $   334.080 

469280000015533 $   334.080 

469280000015824 $   334.080 

TOTAL  $1.002.240 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de septiembre de 2023 

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por el apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2398 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente EJECUTIVO CON GARANTIA REAL promovido a través de 

apoderado judicial por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO “CARLOS LLERAS 

RESTREPO”, en contra del señor HAROLD MAURICIO HURTADO ZAMUDIO, el 

representante legal de la parte actora, allega escrito mediante el cual confiere 

poder especial, a la profesional en derecho Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO 

SUSATAMA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.292.154 de 

Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 315.046 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la parte actora dentro 

del presente asunto. 

 

Petición que este Juzgado encuentra procedente de conformidad a lo 

establecido por los arts. 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, la apoderada judicial de la parte actora allega escrito mediante el 

cual solicita la terminación del presente asunto en virtud al pago de las cuotas en 

mora. 

 

Ahora bien, revisado el memorial adjunto por la profesional en derecho, se tiene 

que no se determina hasta que fecha se presenta el pago de la misma, quedando 

al día con la obligación. Así las cosas, se requiere al actor para que realice las 

correcciones del caso y de esta manera dar trámite a lo solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el poder conferido por la entidad demandante, a la Dra. PAULA 

ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.026.292.154 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 315.046 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, conforme a las voces del escrito 

que antecede. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Dra. PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.026.292.154 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 315.046 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la 

parte demandante.  

 

TERCERO: ABSTENERSE el Despacho de acceder a la petición elevada por la parte 

demandante, en lo que respecta en ordenar la terminación del presente asunto.  

 

 



 CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las correcciones del   

  caso, conforme las consideraciones antes dadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

  
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00428-00 

Alejandra  

 

 

 

 

  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que 

antecede.  

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 27 de septiembre de 2023.  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por la parte demandante. Igualmente Informando que, dentro del 

presente asunto, no obra solicitud de remanentes. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2402 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través de 

apoderado judicial por BANCO CAJA SOCIAL S.A, en contra del señor MARIO 

ADRIANO MUÑOZ DORADO, la parte demandante allega escrito mediante el cual 

solicita se declare la terminación del presente proceso al haber sido restructurada la 

obligación demandada. 

 

Ahora bien, como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, 

el despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, Como 

también el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARASE Terminado el presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

instaurado a través de apoderado judicial por BANCO CAJA SOCIAL S.A, en contra 

del señor MARIO ADRIANO MUÑOZ DORADO, en virtud a la restructuración de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: ORDENASE el levantamiento del embargo y secuestro del bien inmueble 

identificado con el folio de matricula inmobiliaria No. 370-911175, de propiedad del 

señor MARIO ADRIANO MUÑOZ DORADO, identificado con cedula de ciudadanía No. 

15.811.503, inscrito en la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali Valle.  

 

TERCERO: Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como base 

para la ejecución por presentarse la demanda de manera virtual.  

 

CUARTO: ARCHIVESE El expediente previa cancelación de su radicación, sin 

necesidad de realizar entrega de la demanda y sus anexos por tratarse de un 

expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2020-00655-00 

Alejandra  

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 195 por el 

cual se notifica a las partes el auto 

que antecede.  

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 05 de septiembre de 2023  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de terminación 

presentada por el representante legal de la parte actora. Igualmente Informando 

que, dentro del presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1322 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través de apoderado 

judicial por el CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, en contra del  

señor HECTOR DANIEL VICTORIA MUÑOZ, la apoderada de la parte actora allega 

escrito mediante el cual solicita la terminación del presente asunto en virtud al 

pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, finalmente, el pago de los títulos judiciales a favor del CONDOMINIO 

CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, por un valor de CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($4.857.059), le sean entregados a la representante legal o quien sea autorizado 

por el CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, identificado con Nit. 

No. 900.031.212 -2.  

 

Por otro lado, se ordenará la entrega de los títulos judiciales que se encuentran 

consignados y se sigan ocasionando a órdenes de este Despacho Judicial, al 

demandado el señor HECTOR DANIEL VICTORIA MUÑOZ, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 16.623.071 de Cali.  

 

Como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, el 

despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º.-ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVO instaurada a través 

de apoderado judicial por el CONDOMINIO CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, 

en contra del señor HECTOR DANIEL VICTORIA MUÑOZ, en virtud al acuerdo de 

transacción, de conformidad con el art. 461 del Código General del Proceso.  

  

2º. ORDENESE la entrega de los títulos judiciales que se encuentran consignados a 

órdenes de este Despacho Judicial, a favor del CONDOMINIO CAMPESTRE 

HACIENDAS DE POTRERITO, por un valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($4.857.059), le sean 

entregados a la representante legal o quien sea autorizado por el CONDOMINIO 

CAMPESTRE HACIENDAS DE POTRERITO, identificado con Nit. No. 900.031.212 -2.  

 

3°. ORDENESE la entrega de los títulos judiciales que se encuentran consignados y 

se sigan ocasionando a órdenes de este Despacho Judicial, al demandado el 

señor HECTOR DANIEL VICTORIA MUÑOZ, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 16.623.071 de Cali.  

 

 



 

4°. ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2021-00933-00 

Alejandra 

  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 25 de septiembre de 2023  

A despacho del señor Juez el presente expediente con la solicitud de 

terminación presentada por el parte demandante Informando que, dentro 

del presente asunto, no obra solicitud de remanentes, Sírvase proveer. 

  

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

SECRETARIA  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2389 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023)   

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA CON GARANTIA REAL promovida a 

través de apoderada judicial por BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor 

OSCAR ALEXIS ARENAS VELASQUEZ, el apoderado de la parte demandante 

allega escrito mediante el cual solicita la terminación por el pago total de 

la obligación contenida en el pagare S/N por un valor de $6.596.248 

suscrito el 02 de agosto de 2021 correspondiente a la obligación TDC 

MASTER No. 5303720155793272. 

 

Por otro lado, solicita la terminación del proceso por el pago de las cuotas 

en mora de la obligación No. 90000103509, hasta la cuota del mes de 

agosto del año 2023. 

 

Como quiera que la petición elevada por la parte actora es procedente, 

el despacho accederá a declarar la terminación de la presente ejecución, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1º.-ORDENESE la terminación del presente proceso EJECUTIVA CON 

GARANTIA REAL promovida a través de apoderada judicial por 

BANCOLOMBIA S.A. en contra del señor OSCAR ALEXIS ARENAS VELASQUEZ, 

por el pago total de la obligación contenida en el pagare S/N por un valor 

de $6.596.248 suscrito el 02 de agosto de 2021 correspondiente a la 

obligación TDC MASTER No. 5303720155793272, y por el pago de las cuotas 

en mora de la obligación No. 90000103509, hasta la cuota del mes de 

agosto del año 2023. 

 

2°. ORDENESE el levantamiento del embargo y secuestro del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-1015186 d de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cali - Valle, de propiedad de la parte 

demandada el señor OSCAR ALEXIS ARENAS VELASQUEZ, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 1.143.930.305.   

 

3°. Sin lugar a ordenar el desglose de los documentos que sirvieron como 

base para la ejecución por presentarse la demanda de manera virtual.  

 



4°. ARCHÍVESE el proceso, previa cancelación de su radicación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad. 2022-00751-00 

Alejandra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No. 195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que 

antecede.  

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 28 de septiembre de 2023 

A despacho del señor Juez, el presente proceso con escrito proveniente del 

apoderado de la parte actora. Sírvase proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2401 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA instaurada a través de apoderado judicial 

de BANCOLOMBIA S.A., en contra de EMPERATRIZ MARTINEZ BUITRAGO, el 

apoderado de la parte actora solicita el retiro de la demanda conforme el artículo 

92 del Código General del Proceso.  

Revisado el expediente digital, se evidencia que el proceso se encentra con auto 

que libro mandamiento de pago sin librar las medidas cautelares, por lo que este 

despacho judicial, procede al retiro de la presente demanda conforme el artículo 

92 del Código General del Proceso, por ser procedente la solicitud del apoderado 

de la parte actora, el despacho accede al pedimento y autoriza el retiro de la 

demanda con todos sus anexos sin necesidad de desglose al Dr. JHON ALEXANDER 

RIAÑO GUZMÁN.   

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: ORDENAR el retiro de la presente demanda de EJECUTIVA instaurada a 

través de apoderado judicial de BANCOLOMBIA S.A., en contra de EMPERATRIZ 

MARTINEZ BUITRAGO, conforme las consideraciones antes dadas.   

  

SEGUNDO: ARCHIVESE Y CANCELE las presentes diligencias.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01203-00 

Alejandra   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE JAMUNDI  

 

En estado No. 195 de hoy notifique el 

auto anterior.  

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARÍAL: Jamundí, 11 de octubre de 2023 

A Despacho del señor Juez el presente proceso con solicitud de terminación 

presentada por la Dra. LIZETH MEDINA CAÑOLA.  Sírvase Proveer.  

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

La secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2430 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVA instaurada a través de apoderado judicial 

por el CONJUNTO 4 PALMARES DEL CASTILLO, en contra de la señora ANNI 

KATHERINE ASPRILLA TULANDE y el señor EDUARDO GUTIERREZ BALLESTEROS, la 

profesional en derecho la Dra. LIZETH MEDINA CAÑOLA, allega escrito solicitando la 

terminación del presente asunto en virtud al pago total de la obligación.  

  

Revisado el memorial allegado, observa el despacho que no se determina de 

manera exacta hasta que fecha se encuentra canceladas las obligaciones que 

aquí se pretenden ejecutar. 

 

Así las cosas, esta instancia judicial, procede a negar la solicitud de terminación del 

presente asunto requiriendo igualmente a la parte actora para que aclare lo 

pertinente y dar trámite a la solicitud allegada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NIEGUESE la solicitud de terminación del presente asunto, elevada por la 

profesional en derecho Dra. LIZETH MEDINA CAÑOLA, conforme las consideraciones 

antes dadas. 

  

SEGUNDO: REQUIERASE a la parte actora para que aclare lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

  

 

El Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO  

Rad 2022-00405-00 

Alejandra   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.195 por el cual se notifica 

a las partes el auto que antecede.  

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 04 de septiembre de 2023 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con memorial de liquidación del 

credito. Sírvase proveer.   

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado en causa propia por JAIME 

FERNANDO TREJOS BAENA en contra de FREDY SIERRA RAMOS, fue allegado al 

correo del despacho memorial que, a través del cual se aporta liquidación del 

crédito. 

  

Ahora bien, se percata el despacho que el presente asunto no cuenta con auto 

que ordene seguir adelante la ejecución o sentencia que así lo disponga, en 

consideración de ello, se agrega sin consideración la liquidación de crédito 

allegada por no ser la oportunidad procesal. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

ÙNCO: AGREGUESE SIN CONSIDERACION la liquidación de crédito obrante en el 

anexo 05 del expediente,  por las razones expuestas.  

 

 

 
NOTIFIQUES Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-00801-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 195 se notifica a las partes 

el auto que antecede.  

 

Jamundí, 11 de noviembre de 2023.  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de septiembre de 2023. 

A despacho del señor Juez, la presente solicitud de amparo de pobreza que nos 

correspondió por reparto, dejando constancia que dentro de la solicitud no obra 

demanda. Sírvase proveer.  

 

 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 138 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por reparto correspondió a este Despacho Judicial conocer de la presente solicitud  

de AMPARO DE POBREZA promovida por la señora ANGIE PAULA MANOSALVA 

OSORIO, sin embargo, una vez revisada la solicitud y sus anexos, se percata el 

despacho que no se aporta demanda, por lo tanto, es imposible darle el trámite 

que prevé el articulo 90 del C.G.P, en consecuencia se pasa a revisar la viabilidad 

de acceder al amparo pretendido. 

 

Establece el articulo 151 del C.G.P, que: 

 

“Artículo 151. Procedencia. Se concederá el amparo de pobreza a la persona que 

no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 

alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso.” 

 

Conforme la norma transcrita, se evidencia que no basta con presentar la solicitud 

de amparo, sino que se debe indicar que no se puede atender los gastos del 

proceso sin afectar la misma subsistencia, a reglón seguido el articulo 152 ibidem, 

se refiere a la oportunidad, competencia y requisitos de esta figura procesal 

señalando: 

 

“Artículo 152. Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes 
durante el curso del proceso. 

El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las condiciones previstas en 
el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por medio de apoderado, deberá 
formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado. 

Cuando se trate de demandado o persona citada o emplazada para que concurra al proceso, 
que actúe por medio de apoderado, y el término para contestar la demanda o comparecer no 
haya vencido, el solicitante deberá presentar, simultáneamente la contestación de aquella, el 
escrito de intervención y la solicitud de amparo; si fuere el caso de designarle apoderado, el 
término para contestar la demanda o para comparecer se suspenderá hasta cuando este acepte 
el encargo. 

 

Encontrando que, la solicitante en efecto cumple con los requisitos que se han 

señalado, amen que en su escrito declare bajo juramento encontrarse en 

incapacidad de asumir el costo del proceso e igualmente se formula la petición en 

los términos del artículo 152 en cita, esto es previo a la demanda, se concederá el 

amparo de pobreza solicitado con los efectos del articulo 154 y ss del C.G.P,  

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA en favor de la señora ANGIE PAULA 

MANOSALVA OSORIO identificada con cedula de ciudadanía No. 52.933.957 

 

SEGUNDO:  DESIGNESE como apoderado judicial de la señora ANGIE PAULA 

MANOSALVA OSORIO al profesional del derecho MARTHA ISABEL LOPEZ ALZATE 

portadora de la T.P. No. 126.043 quien se ubica en la C alle 13 No. 69 - 64 local 205  

de la ciudad de CAli y/o email visionlegal33@gmail.com , quien es un profesional 

del derecho de amplio reconocimiento y trayectoria; para que adelante proceso 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS en favor de los menores CPM y SPM y contra DAIEL DAVID 

PEREA ROMERO. 

 

TERCERO: COMUNIQUESE la anterior designación al profesional del derecho en los 

términos del inciso 3 del artículo 154 del C.G.P., en concordancia con el articulo 48 

ejusdem. 

 

CUARTO: DEJESE a disposición de la profesional del derecho el expediente 

contentivo de anexos para el buen desempeño de su encargo: 2023-01733 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01733-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 195 se notifica a las partes el 

auto que antecede.  

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

mailto:visionlegal33@gmail.com
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01pmjamundi_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoFo9LwSp2tKjXbtb5Y8JvQB-nuYjI4D7w7TIGWRKUGhdw?e=5b0TQh


CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 09 de octubre de 2023. 

A despacho del señor Juez el presente asunto informándole que los términos del 

traslado del avalúo, vencieron sin que se hiciera pronunciamiento alguno por las 

partes y obra nuevo avalúo comercial allegado por el actor. Sírvase proveer.   

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2250 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través  

de apoderado judicial por BANCOLOMBIA, en contra de JHON ALEXANDER TABIMA 

TOVAR, se encuentra  vencido  el  término  de  traslado del  avalúo  del  inmueble  

objeto  de medida cautelar, debidamente integrado tanto por el impuesto predial 

donde se vislumbra el avalúo catastral y de igual manera, el avalúo comercial 

allegado por el actor. 

 

Ahora  bien,  como  quiera  que  dentro  del  traslado del  avalúo,  las partes  no 

presentaron observación alguna, el Juzgado procederá a impartirle su aprobación 

por encontrarlo ajustado a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: APRUÉBASE, el avalúo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-952472, predio ubicado en la Carrera 10 de la actual 

nomenclatura urbana de Jamundí, realizado por el perito de OC Ingeniería E.U., 

Omar Cardona Medina No. AVAL- 76305323., es por valor de NOVENTA Y TRES 

MILLONES OCHOCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/CTE 

($93.812.441,00), de conformidad en lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-01006-00 
Laura 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 195  se notifica a las partes el 

auto que antecede. 

 

Jamundí, 11 de noviembre de 2023 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 09 de octubre de 2023. 

A despacho del señorJuez el presente asunto informándole que los términos del 

traslado del avalúo, vencieron sin que se hiciera pronunciamiento alguno por las 

partes y obra nuevo avalúo comercial allegado por el actor. Sírvase proveer.   

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2249 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través  

de apoderado judicial por BANCOLOMBIA, en contra de RAFAEL ANTONIO MOLINA 

CARVAJAL, se encuentra  vencido  el  término  de  traslado del  avalúo  del  

inmueble  objeto  de medida cautelar, debidamente integrado tanto por el 

impuesto predial donde se vislumbra el avalúo catastral y de igual manera, el 

avalúo comercial allegado por el actor. 

 

Ahora  bien,  como  quiera  que  dentro  del  traslado del  avalúo,  las partes  no 

presentaron observación alguna, el Juzgado procederá a impartirle su aprobación 

por encontrarlo ajustado a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: APRUÉBASE, el avalúo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-951560, predio ubicado en la Calle 21 No. 39Sur-35 Apto 503 

Bloque 5 Edificio B Urbanización Oasis de Terranova de la actual nomenclatura 

urbana de Jamundí, realizado por el perito de TINSA (Tasaciones Inmobiliarias S.A.) 

Ltda., SUSANA MONTALVO ZERDA No. AVAL 31945255, es por valor de SETENTA Y 

SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 

M/CTE ($77.975.820,00), de conformidad en lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2020-00018-00 
Laura 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 195  se notifica a las partes el 

auto que antecede. 

 

Jamundí, 14 de noviembre de 2023 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí, 06 de septiembre de 2023 

A Despacho del señor juez, la presente demanda remitida por el Juzgado 02 de 

Familia de Armenia –Quindío, quien se declaró incompetente por factor territorial. 

Sírvase Proveer.  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 137 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

Evidenciado el informe secretaria que antecede dentro del presente proceso 

VERBAL SUMARIO DE EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA formulada por 

GUSTAVO ALBERTO CASTAÑO GIRALDO en contra de WENDY CATALINA CASTAÑO 

CORTES, se ordenará AVOCAR conocimiento del presente tramite y notificar a los 

intervinientes mediante estados.  

Dando continuidad al trámite procesal, se hace necesario fijar fecha para llevar a 

cabo audiencia de que trata el art. 372 del C.G.P, donde entre otras actuaciones 

previstas en el artículo en cita, serán evacuadas las pruebas que fueron decretadas 

en el auto interlocutorio 626 de fecha 21 de marzo de 2023, visible en el anexo 22 

del expediente digital; se advierte que la diligencia se llevará a cabo de manera 

virtual a través de la plataforma LIFESIZE 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso VERBAL 

SUMARIO DE EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA formulada por GUSTAVO 

ALBERTO CASTAÑO GIRALDO en contra de WENDY CATALINA CASTAÑO CORTES. 

 

SEGUNDO: FÍJESE fecha para llevar a cabo la actuación prevista en el artículo 372 

del C.G.P. m, el día 11 del mes de DICIEMBRE del año 2023, a la hora de las 

09:00AM,.  

TERCERO: PRACTIQUESE las pruebas decretadas en el Auto interlocutorio 626 de 

fecha 21 de marzo de 2023, visible en el anexo 22 del expediente digital. 

CUARTO: LINK AUDIENCIA: 

https://call.lifesizecloud.com/19798682  

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 El  Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01692-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado No. 195 de hoy notifique el auto anterior.  

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

la secretaria,  

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

https://call.lifesizecloud.com/19798682


CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 09 de octubre de 2023. 

A despacho de la señora Juez el presente asunto informándole que los términos del 

traslado del avalúo, vencieron sin que se hiciera pronunciamiento alguno por las 

partes y obra nuevo avalúo comercial allegado por el actor. Sírvase proveer.   

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2450 

JUZGADO PRIMERO CIVIL  MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL instaurado a través  

de apoderado judicial por BANCOLOMBIA, en contra de BERNARDINO LASSO 

OCAMPO, se encuentra  vencido  el  término  de  traslado del  avalúo  del  inmueble  

objeto  de medida cautelar, debidamente integrado tanto por el impuesto predial 

donde se vislumbra el avalúo catastral y de igual manera, el avalúo comercial 

allegado por el actor. 

 

Ahora  bien,  como  quiera  que  dentro  del  traslado del  avalúo,  las partes  no 

presentaron observación alguna, el Juzgado procederá a impartirle su aprobación 

por encontrarlo ajustado a derecho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
 

ÚNICO: APRUÉBASE, el avalúo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 370-952480, predio ubicado en la Calle 21 Bis-1 No. 39 Sur-19 Apto 

30-203 Bloque 30 Edificio L Urbanización Oasis de Terranova de la actual 

nomenclatura urbana de Jamundí, realizado por el perito de TINSA (Tasaciones 

Inmobiliarias S.A.) Ltda., JAHIR ANDRES NARVAEZ No. AVAL 1080900049., es por valor 

de SETENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 

M/CTE ($74.445.000,00), de conformidad en lo expuesto en la parte motiva del 

presente proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2019-00787-00 
Laura 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 

En estado Electrónico No. 195  se notifica a las partes el 

auto que antecede. 

 

Jamundí, 14 de noviembre de 2023 

 

  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 12 de septiembre de 2023 

A despacho del señor Juez, con la presente demanda de SUCESION 

INTESTADA, que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2456 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Correspondió por reparto conocer a este despacho la demanda de 

SUCESION INTESTADA del causante LUIS ARTURO RODRIGUEZ, instaurada a 

través de apoderado judicial por la señora LUCIA RODRIGUEZ en su 

condición de cónyuge supérstite siendo los demandados los señores 

OMAIRA RODRIGUEZ MARTINEZ, MARIA DEL SOCORRO RODRIGUEZ MARTINEZ 

y LUIS ALBERTO RODRIGUEZ CASTILLO y al revisar la demanda se encuentra 

que adolece de los siguientes requisitos de forma: 

 

1. A pesar de informarse la existencia de otros herederos, no se aporta 

registro civil de nacimiento de aquellos, esto para lograr verificar la 

familiaridad entre el causante y los herederos, tal como lo dispone el 

num. 8 del art. 489 del C.G.P en concordancia con lo dispuesto en el 

art. 85 ibidem, en armonía con el art. 82 Ejusdem.  

 

2. Sírvase aportar el avalúo catastral de los bienes inmuebles que 

componen la masa sucesoral, y con base en él sírvase adecuar el 

acápite de inventario de bienes relictos de que trata el numeral 6 del 

art. 489 del C.G.P., en armonía con el numeral 11 del art. 82 del C.G.P. 

 

3. En línea con lo anterior, sírvase aclarar la cuantía del proceso, 

conforme lo establece el numeral 5 del art. 26 del C.G.P. 

 

4. Como quiera que la hoy cónyuge se refuto compañera permanente 

entre el año 2002 hasta el 27 de octubre de 2018, cuando contrajo 

nupcias con el causante, sírvase allegar sentencia debidamente 

ejecutoriada donde se reconozca la sociedad patrimonial existente 

entre la petente y el causante, esto de conformidad con el numeral 4 

del art. 489 del C.G.P. en armonía con el numeral 11 del art. 82 del 

C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO, 

 

RESUELVE: 

 

1º. INADMITIR la presente demanda por lo considerado en la parte motiva 

de este proveído. 

 



2º. Como consecuencia de lo anterior, conceder a la parte actora un 

término de cinco (5) días para que subsane los defectos señalados, so pena 

de procederse a su rechazo si vencido el mismo no lo hiciere. 

 

3° RECONÓZCASE personería suficiente para actuar al Dr. YONY FERNANDO 

MEDINA MOSQUERA identificado con cedula de ciudadanía No. 6.108.314 y 

portador de la T.P No. 393.464 del C.S de la J, según los alcances del poder 

que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01730-00 
Laura 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

 

En estado electrónico No. 195 se notifica la anterior 

providencia. 

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023  



 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIA: Jamundí - Valle, 11 de septiembre de 2023 

A Despacho del señor Juez, el presente proceso con el escrito allegado por la parte 

demandante. Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, Noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA EN FAVOR DE MAYOR DE 

EDAD instaurada a través de apoderados judiciales por NICOLAS FERNANDO ASCENCIO 

JARAMILLO contra YESID FERNANDO ASCENCIO VARGAS, el demandante allega 

memorial a través del cual solicita la aclaración del auto de fecha 21 de septiembre de 

2023, en el sentido de que se disponga el pago de la cuota alimentaria provisional 

causada entre enero de 2023 a junio de 2023, según el ordinal 4° de la Sentencia No. 

014 del 08 de junio de 2023 e igualmente revoca el poder conferido a su apoderado. 

 

Siendo procedente atender el pedimento del extremo activo, amen que la cuota 

alimentaria provisional debió pagarse los primeros cinco (05) días de cada mes, 

causándose inclusive la correspondiente al mes de junio de 2023, se procede a aclarar 

el auto de fecha 21 de septiembre de 2023, así:  

 

Para proceder al pago se tiene que, la cuota provisional alimentaria corrió desde el mes 

de enero de 2023 (Auto 01 del 11 de enero de 2023) y hasta el 05 de junio de 2023, 

fijándose la suma de $1.200.000 a favor del demandante y a cargo del demandado, 

este último, acredito haber pagado en los meses de febrero y marzo la suma de 

$921.528 y 914.849, (anexo 23 del expediente digital) respectivamente. 

 

Así las cosas se tiene que, las cuotas alimentarias provisionales que corrieron de enero 

a junio de 2023, corresponden a la suma de $7.200.000, suma a la cual debe restarse lo 

pagado por el demandado, esto es la suma de $1.836.377, debiendo   entregar   al   

señor   NICOLAS   FERNANDO   ASCENCIO   JARAMILLO identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.002.156.421, la suma de $ 5.363.623, valor que será consignado a 

través de transferencia a la cuenta de ahorros BANCOLOMBIA No. 26530709344 (anexo 

38 del expediente) 

 

Las sumas de dinero restantes, esto es $3.026.664, procédase a su devolución al 

demandado, señor YESID FERNANDO ASCENCIO VARGAS identificado con cedula de 

ciudadanía No. 72.224.654. 

 

Finalmente de cara a la revocatoria de poder que allegado por el señor Nicolás 

Fernando Ascencio Jaramillo, se accederá a ello en los términos del art. 76 del C.G.P 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENESE entregar al señor NICOLAS FERNANDO ASCENCIO JARAMILLO 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.002.156.421, la suma de $5.363.623, 

valor que será consignado a través de transferencia a la cuenta de ahorros 

BANCOLOMBIA No. 26530709344. 

 

SEGUNDO:  ORDENASE  la entrega al señor YESID FERNANDO ASCENCIO VARGAS 

identificado con cedula de ciudadanía No. 72.224.654, la suma de $3.026.664, según se 

ha considerado. 



TERCERO: PARA DAR cumplimiento a los ordinales Primero y Segundo, dispóngase el 

fraccionamiento del depósito judicial No. 469280000015367 así: 

 

TITULO FRACCION A FAVOR DE 

469280000015367 $5.363.623 NICOLASA YESID 

ASCENCIO JARAMILLO 

469280000015367 $626.664 YESID FERNANDO 

ASCENCIO VARGAS 

TOTAL $5.990.287  

 

CUARTO: TENGASE por revocado el poder conferido por el señor NICOLAS FERNANDO 

ASCENCIO JARAMILLO al Dr. OSCAR ANDRES ACOSTA ORTIZ identificado con la cedula 

de ciudadanía No. 94.506.402 y portador de la T.P No. 313.974 del C.S de la J. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2022-00732-00 

Laura 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI 
 

En estado electrónico No. 195 se notifica a las partes la 

providencia que antecede. 

 
Jamundí, 14 de noviembre de 2023 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 27 de septiembre de 2023. 

A despacho del señor Juez la presente demanda que correspondió por reparto. 

Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 

Secretaria 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 479 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presentada la presente demanda de CORRECCION Y ADICION DE REGISTRO CIVIL 

DE NACIMIENTO, promovido a través de apoderado judicial por la señora MARTA 

CECILIA MOSQUERA VALENCIA, observa el despacho que reúne los requisitos 

legales exigidos por el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso en 

concordancia con los artículos 577 numeral 11, 578 y 579 de la Ley 1564 de 2.012 – 

Código General del Proceso, lo que conlleva al despacho a su admisión 

efectuándose los ordenamientos pertinentes. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CORRECCION Y ADICION DE REGISTRO 

CIVIL DE NACIMIENTO, promovido a través de apoderado judicial por la señora 

MARTA CECILIA MOSQUERA VALENCIA, para la corrección del nombre del 

peticionario en su partida de matrimonio. 

 

SEGUNDO: DECRÉTESE como pruebas aportadas por la parte actora; tales como: 

 

DOCUMENTALES: 

 

a) Registro civil de nacimiento de la señora MARTA CECILIA MOSQUERA 

VALENCIA 

b) Copia cedula de ciudadanía de la señora MARTA CECILIA MOSQUERA 

VALENCIA 

c) Copia cedula de ciudadanía de la señora ETELVINA VALENCIA VALENCIA 

d) Registro civil de defunción de la señora ETELVINA VALENCIA VALENCIA 

e) Partida de Bautismo de la señora ETELVINA VALENCIA VALENCIA 

f) Escritura Publica No. 1195 de fecha 16 de agosto de 2023 

g) Escritura Publica No. 1119 de fecha 04 de agosto de 2023 

 

 

Déseles el justo valor probatorio que les asigna la ley a los documentos aportados 

por la libelista. 

 

TESTIMONIALES: No fueron solicitados. 

 



 

TERCERO: Ahora bien, en virtud a que no hay pruebas por evacuar diferente a las 

documentales, en firme este proveído, se proferirá la correspondiente sentencia 

anticipada, de conformidad con el artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: RECONOZCASE personería suficiente para actuar a la Dra. CAROL 

ANDREA PÉREZ PERDOMO identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.093.744.088 y portadora de la T.P No. 356.501 del C.S de la J, conforme las voces 

del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El  Juez, 

 

 
JAIR PORTILLA GALLEGO 

Rad. 2023-01822-00 
Laura 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI 

 

En estado No. 195 de hoy notifique el auto anterior. 

 

Jamundí, 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 

 

La secretaria, 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 18 de septiembre de 2023. 

A Despacho del señor juez, el presente proceso conocido por el extinto Juzgado 3 

Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con Funciones Mixtas, en 

cumplimiento de los Acuerdo PCSJA22-12028, ACUERDO No. CSJVAA23-13 y ACUERDO No. 

CSJVAA23-22, con solicitud de desarchivo, Sírvase proveer. 

 

LAURA CAROLINA PRIETO GUERRA  

Secretaria  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2451 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI  

Jamundí, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede dentro del presente proceso EJECUTIVO, 

instaurado por COOPERATIVA SUCOOP, en contra de JENNY LOZANO BURBANO, se ordenará 

AVOCAR conocimiento del presente tramite.  

 

Dando continuidad al trámite procesal, ha revisado este despacho judicial las actuaciones 

surtidas al interior del proceso, encontrándose pendiente, solicitud entrega de títulos 

judiciales en favor de la demandada en virtud de la terminación  por pago ordenada por 

el extinto Juzgado 3 Promiscuo Municipal de Jamundí hoy Primero Penal Municipal con 

Funciones Mixtas, mediante auto de fecha 22 de noviembre de 2022. 

 

En consecuencia, de lo anterior, una vez revisado el expediente, se observa que, no obran 

títulos judiciales pendientes por pagar y por lo tanto, no se accede a la solicitud de pago 

elevada por la demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENASE avocar el conocimiento del presente proceso EJECUTIVO, instaurado 

por COOPERATIVA SUCOOP, en contra de JENNY LOZANO BURBANO. 

 

SEGUNDO: NIEGUESE la entrega de títulos judiciales en favor de la demandada, por las 

razones que han sido expuestas. 

 

TERCERO: DEVUÉLVASE el presente expediente digital al juzgado de origen.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 

 

  

 
JAIR PORTILLA GALLEGO   

Rad Origen. 2019-00514-00 

Rad Actual. 2023-01760-00 

Karol 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

JAMUNDI  

  

Estado electrónico No.195 por el cual se 

notifica a las partes el auto que antecede.  

 

JAMUNDÍ, 14 de noviembre de 2023 


